
Dir. DesarroUo Comunita¡io

AUTORIZA FONDO A RENDIR PARA EJECUTAR
INICIATIVA INTANTII. DEI. PROGRAAAA CENTRO PARA
NrÑos (As) coN curDAooREs pRtNctpArEs
TEMPORERAS (OS).

DECRET.N': Bfi !
Ch¡llón viejo,

vtsTos

Los focultodes
Orgónico Consliiucionol de Municipol¡dodes
modificoforios.

r r FEB 2015

conferidos en lo Ley N' I 8.ó95,
refundido con fodos sus lexlos

CONSIDERANDO

l.- El decrefo N" 312 que opruebo convenio enire lo
Secreiorío Regionol Ministeriol de Desorrollo Sociol de lo Región Bio B¡o y lo l. llustre
Municipolidod de Chillón Viejo, relol¡vo ol proyecto denom¡nodo "Ceniro poro niños/os
con cuidodores pr¡ncipoles iemporeros/os CAHMI 2014" de lo comuno de Chillón Viejo,
convenio que ind¡co su vigenc¡o desde 0ó de enero ol 20 de febrero de 201S.

2.- Correo eleclrónico de Cloudio Guiñez C. lngeniero
civil lndusfiol, Deportomento de Adminislroción y F¡nonzos de lo secretorío Regionol de
Desonollo Sociol Bío Bío de fecho l2 de febrero de 201 5

3. Memoróndum Nol4 del l2 de febrero de lo Direcloro
de Desorrollo Comunitorio.

4.- Lo neces¡dod de fondo o rendir poro concretor
ejecución de iniciolivo infonlil del progromo "cenlro poro niños (os) con cuidodores
princ¡poles iemporeros {os) 2015", poro odquirir entrodos o complejo iurístico porque
Acuólico Antú y ol¡mentoción poro los n¡ños (as) y odullos responsobles que porl¡cipon de
esfe progromo poro el dío l9 de febrero del oño en curso.

DECREIO

l. AUTORIZASE to sumo de 9315.000 (Trescientos
quince mil Pesos) como fondo o rendir poro odquirir enlrodos o complejo Turísiico porque
Acuóiico Antú y olimenloción poro niños (os) y odultos responsobles que porticipon de
este progromo poro el dío lg de febrero del oño en curso.

2. DESIGNESE o lo funcionorio poolo
Quijodo, célulo de identidod 10.ó23.380-2 D¡rectoro de Desorrollo comunilorio(s).

Aroyo

3. lll^PUIESE el gosto que co[espondo o lo
de fondos centro poro niños (os) con cu¡dodorescuento No 2140528

principoles iemporer
"Adminlstroción

(os) 2015".

EZ HEN EZ

ATDES

SECRETARIO MU IPAL

ANOTESE, COMU


